
NOTA A DESPACHO: Guachené, Cauca. Octubre 02 de 2023. En la 
fecha pasa a la mesa del señor Juez el presente asunto, informando que 
el abogado de la parte demandante solicita se corrija el numeral sexto  
del punto primero de la parte resolutiva del mandamiento de pago, auto 
No. 249 calendado del 13 septiembre de 2023. Sírvase Proveer.  
 
El Secretario, 
 
LEYDER ORDOÑEZ GOMEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHENÉ – CAUCA 

 19 300 40 89 001  
 

         
                                                     AUTO INTERLOCUTORIO Nº 261 

 

Ref.     Proceso Ejecutivo con Medidas 
Dte.     GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.  
Ddo.      FRANCI CANTOÑI   
Rad.    2023-00153-00 

 
 

Guachené, Cauca, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo el sentido del informe secretarial que antecede y constatado el 
mismo con el expediente, se evidencia que en efecto existe un error en el 
numeral sexto de la parte resolutiva del auto No. 249 calendado del 13 de 
septiembre de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago contra 
de la demandada, toda vez, que en el mismo erradamente se consignó 
como demandada un nombre e identificación distinto al que consta como 
base del recaudo ejecutivo, en ese sentido se procederá a corregir el auto 
interlocutorio referido conforme a lo pretendido por la apoderada, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
Por tanto el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachené Cauca,  

 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO:- Corregir punto sexto de la parte resolutiva del auto interlocutorio 
No. 249 calendado del 13 de septiembre de 2023, el cual quedará así:  

 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros que 
tenga depositados la demandada señora FRANCI CANTOÑI identificada con 

cédula de ciudadanía No.48.621.066, o cualquier título, por concepto de 
cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósito, bonos, 



acciones, o cualesquier otras sumas de dinero, de los siguientes Bancos: 
OCCIDENTE, BOGOTA, BANCOLOMBIA, POPULAR, ITAU, BBVA, GNB 
SUDAMERIS, COLPATRIA, AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, 
PICHINCHA, AV VILLAS, CAJA SOCIAL, FALABELLA, COOMEVA, W 
S.A., MUNDO MUJER, limitándose la medida en la suma de tres millones 

quinientos mil de pesos moneda cte ($3.500.000), y respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorro. 
 
Para llevar a cabo la mencionada medida, LÍBRENSE las respectivas 
comunicaciones, a los Directores de las siguientes Bancos: OCCIDENTE, 
BOGOTA, BANCOLOMBIA, POPULAR, ITAU, BBVA, GNB SUDAMERIS, 
COLPATRIA, AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, PICHINCHA, AV 
VILLAS, CAJA SOCIAL, FALABELLA, COOMEVA, W S.A., MUNDO 
MUJER y haciéndole las prevenciones del numeral 10 del art. 593, en 
especial que se deberá constituir un certificado de depósito y ponerlo a 
disposición del despacho dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de 
la comunicación, en el Banco Agrario de Colombia, oficina de Puerto Tejada, 
en la cuenta de depósitos judiciales del despacho, distinguida con el No. 
193002042001.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  
 
 
 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GALVEZ 
Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUACHENÉ  

 
En estado hoy  notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Guachené -Cauca, 03 OCTUBRE de 2023 
El Secretario, 

 
LEYDER ORDOÑEZ GÓMEZ 
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